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bi6 grado de bachiller por la Universidad¡ fué allí sus
tituto en la cátedra de vísperas de teología y consilia
rio; administró las parroquias de Laerma y San Pablo; 
desempei'i6 el curato y el juzgado eclesiástico de San 
Juan Bautista Alahuistlán, donde hizo construir un 
nuevo templo parroquial¡ pasó después á los curatos 
de Acuituco y Huazcazaloya. Murió el 16 de Abril de 
1816. 

Según el Dr. Osores, era hombre activo y empren
dedor, y acostumbraba enseñar artes útiles á sus feli
greses pobres. Dejó manuscritos Apu11tes para la his
toria de los curatos de Alahuistlán, Ocuituco y Huaz
cazalopa. 

CoxsutTAR: Osores. 

JUAN FRANCISCO DE AZCARATE 
Y LEZA~IA 

Jurista y escritor político. 

D. Juan Francisco de Azcárate y Lezama, inolvida
ble en la historia de México por su participación en 
los sucesos de 1808, precursores de la independencia, 
nació en esta capital el II de Julio de 1767: sus pa
dres fueron D. José Andrés de Azcárate y Aguirre 
Urreta, descendiente de hidalga casa vizcaína, y Do
ña Manuela de Menindre ( r). Fué alumno del Cole
gio de San Ildefonso, desde 1760, y estudió allí lati-

(r) El mismo D. Juan Francisco de Azcárate, en r819, com
probó, ante el Alcalde de la ciudad de :\léxico, su origen hidalgo 
por ambas lineas. Sin embargo, cuando, e.stablecida la República 
Mexicana, se le inform6 de que tenía derecho al mayorazgo de la 
casa solariega de Azcárate, en Guipúzcoa, declar6 que prefería ser 
ciudadano de su país natal. 

68¡ 

nidad, filosofía y jurisprudencia; graduado ya de ba
chiller en esta última facultad, comenzó á hacer su pa
santía de abogado y continuó sus estudios en el Cole
gio de Santa María de Todos Santos. En Octubre de 
1;90 se recibió de abogado por la Real Audiencia y en 
Noviembre se matriculó en el Ilustre y Real Colegio 
de Abogados. En la Universidad fué sustituto en la 
cátedra de vísperas de cánones, y más tarde consilia
rio; fué miembro de la Academia de jurisprudencia 
teórico-µráctica, donde se le eligió varias veces fiscal 
y una vez vicepresidente, y vocal de la Junta del Hos
picio de Pobres. 

Bien pronto comenzó á distinguirse en el ejercicio• 
de su profesión y á figurar en política. Desde 1803 
entró como regidor de la ciudad, y en el bienio de 
1803 y 1804 fué síndico del Comím: bajo su dirección• 
se emprendieron los trabajos para traer al acueducto 
de México las aguas de Coajimalpa, que comenzaron 
á correr en Enero de 1805. 

El año de 1808 marca el punto culminante de la vi
da de Azcárate. Los sucesos en que intervino han si
do materia de discusión desde antaño, y se ha
llan expuestos largamente en la Historia de la rt,10/11-
citfn dt Nun·a Es¡a,1a, del Dr. Mier, en Los tres sirio> 
dt .J/1:dco, de Bustamante, en el E11sa;·o histórico de 
Zavala y en la Historia de Alamán. Escogemos, como 
la más sintética, la exposición que hace este último .. 

Las noticias de las renuncias de Bayona, que po
nían en ~anos de Napoleón la corona de España, 
causaron estupor en todo México. <En este estado de 
inquietud y vacilación tomó la iniciativa el Ayunta
miento de México. Reunido el día 15 (de Julio) para, 
asistir á la !unción de San Camilo, propuso el regidor 
Lic. Azcárnte que, en un día de fiesta, á la hora de 
corte, se presentase el AJuntamiento bajo de mazas, 
con uniforme de gala, y, en presencia de todos los. 
concurrentes, se leyese una representación que él mis-
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mo formaría, y que en seguida, hincada en tierra la 
rodilla y puestos los sombreros, con la mano sobre la 
espada, hiciesen juramento ante el Virrey de ser fie
les al rey Fernando y no reconocer á Napoleón ni á 
ninguno de su familia. No pareció bien esta idea, pe
ro se acordó celebrar cabildo al día siguiente, en el 
cual Azcárate leyó la representación que traía forma
da, y, habiéndola impugnado el alcalde primero Fa
goaga y el alguacil mayor Urrutia, st: hicieron en ella 
algunas variaciones, con las que quedó resuelta su 
presentación. El 19 por la tarde se vió salir á esta 
corporación de las casas municipales, que se conocen 
con el nombre de la Diputacióll, y dirigirse en coches, 
bajo de mazas, rodeada de numeroso pueblo que acu
dió á la novedad del espectáculo, al palacio del Vi
rrey, en el que, contra el uso establecido, se le hicie
ron á la entrada y salida honores militares, y, recibí-

.da por el Virrey, puso en sus manos la representación 
que tenía acordada. En ella manifestaba el asombro 
con que la ciudad de México había visto las renuncias 
arrancadas por la violencia á la Real Familia; funda
ba la nulidad é insubsistencia de ellas, y que, por la 
ausencia é impedimento de los legítimos herederos, 

. residía la soberanía representada en todo el reino y 
las clases que lo formaban, y con más particularidad 
en los tribunales superiores y en los cuerpos que lle
vaban la voz pública, quienes la conservarían para de
volverla al legítimo sucesor cuando se hallase libre 
de fuerza extranjera y apto para eJercerla, debiendo 
guardarse entre tanto el reino regido por las leyes 
establecidas; que, en consecuencia de estos principios, 
la ciudad de México, en representación de todo el rei
no, como su metrópoli, sostendría los derechos de la 
casa reinante, y, para llevará efecto aquella resolu
ción, pedía que el Virrey continuase provisionalmente 
encargado del gobierno del reino, como Virrey, gober
nador y capitán general, sin entregarlo á potencia al• 
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guna, cualquiera que fuese, ni á la misma España, 
mientras ésta estuviese bajo el dominio francés, ni 
admitir tampoco otro virrey, ni ejercer este encargo 
en virtud de nue\'O nombramiento que se le diese por 
el gobierno intruso, prestando, ante el Real Acuerdo 
y en presencia del Ayuntamiento y de los tribunales, 
juramento de gobernar conforme á las leyes estableci
das, de mantener á los tribunales y otras autoridades 
en el ejercicio de sus funciones, y defender el reino, 
<:onservando su seguridad y sus derechos; que igual 
juramento prestasen todas las autoridades eclesiásti
cas, civiles y militares, y, por último, con las frases 
más pomposas ofrecía las vidas y haciendas de todos 
los habitantes, deseosos de sacrificar uno y otro en 
<iefensa de sus soberanos y en prueba de rn constan
te fidelidad, congratulándose por tener al frente en ta
les circunstancias un capitán tan experto y valeroso 
<:orno el actual \'irrey, y en la Audiencia ministros tan 
íntegros y sabios, que sabrían sostener los derechos 
del soberano y de su real familia ...... . 

<El Virrey pasó la representación del Ayuntamien
to, el día mismo en que la recibió, en consulta al Real 
Acuerdo .... El Acuerdo resolvió contestar á la con
sulta del Virrey, extrañando que el Ayuntamiento to
mase la voz de todo el reino, y desaprobando el jura
mento y formación de gobierno provisional que pre
tendía, pues, no habiéndose alterado en nada el orden 
de las potestades legítimamente establecidas, éstas 
debían continuar en el ejercicio de sus funciones, co
mo que habían sido nombradas por la autoridad real 
y hecho el juramento de fidelidad á sus reyes; que aquel 
nombramiento provisional y juramento debilitarían 
más bien que afirmarían aquellos sagrados é inaltera• 
bles vínculos, y constituirían un gobierno precario, 
-expuesto á variaciones y tal vez á caprichos, por lo que 
este paso, además de ilegal, sería impolítico y de con
.secuencias muy trascendentales. Mas, para proceder 

18 
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de conformidad con el Virrey, que fué llamado á con
currir el 2 r, se le propuso respondiese á la ciudad dá.n
dole las gracias por el acrisolado patriotismo que en 
su exposición manifestaba, y comunicándole lo resuel
to en el Acuerdo del día 15, previniéndole excusase en 
lo sucesivo tomar la voz que no le pertenecía por t0-
das las demás ciudades del reino .... Posteriormente, 
con motivo de la sensación que en el público había 
causado la venida del Ayuntamiento todo, á poner en 
manos del Virrey su exposición, advirtió á éste por 
medio del oidor Aguirre, que, para evitar estos actos 
estrepitosos, sería conveniente se entendiese con aque~ 
cuerpo por medio de una comisión; pero el Ayunta
miento, teniéndolo á desaire, insistió en presentarse 
en forma de ciudad, y comisionó, para tratar sobre es
te punto con el Virrey, al Marqués de Uluapa y al 
síndico Verdad .... En el mismo día, que fué el 23, el 
Ayuntamiento en cuerpo volvió al Palacio, para que 
el Virrey le comunicase Jo resuelto en el Acuerdo acer
ca de su exposición. Túvose á mal por la Audiencia 
esta condescendencia del Virrey .... El Acuerdo, ha
ciendo que el Virrey asistiese á sus deliberaciones, y 
evitando diferencias en cosas de poca monta, procura
ba que procediesen con uniformidad .... 

<Los europeos comenzaban á sospechar que la re
presentación del Ayuntamiento ocultaba miras de in
dependencia, y tuvieron por criminal en aquel cuerpo 
el haberla presentado, y en el Virrey haberla admitido 
.... Los americanos, por el contrario, creían percibir 
en la resistencia del Acuerdo á unas pretensiones que 
creían justas el intento de imitar la conducta de los 
Consejos de Madrid .... > 

Sobrevino entre tanto el levantamiento de España 
contra los franceses: la noticia se recibió con júbilo en 
México, á fines del mes de Julio. <Tanto el Virrey,
continúa Alamán,-como los licenciados Azcárate y 
Verdad, que dirigían el Ayuntamiento, estaban en la 
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persuación de que Espaifa no podría resistirá los fran
ceses ... Era, pues, el plan de los individuos influyentes 
en la municipalidad (piensa el autor de la Historia de 
.Jf/xico) aprovechar las circunstancias en que España se 

hallaba para hacer la independencia; mas como la opinión 
no estaba de ninguna manera preparada para ello, este 
plan no podía presentarse á las claras, por estar muy 
arraigada en los ánimos del pueblo la fidelidad del mo
narca .... Preciso era, pues, comenzar por establecer 
con otros pretextos, lisonjeando las inclinaciones del 
Virrey para contar con su apoyo, una Junta Nacional 
que ejerciese la soberanía, y á poco andar, á favor de 
las circunstancias, la independencia quedaría hecha 
por sí misma; y que este fuese el intento, por más que 
entonces se negó con las más ardientes protestas de 
fidelidad, ha venido á ponerlo en claro la serie misma 
de los sucesos¡ y aquellos de sus autores que han vi
vido hasta después de la independencia lo han hecho 
así público, y por ello han sido considerados y pre
miados, aunque el licenciado Azcárate, estando preso 
y procesado, como después veremos, enfermo y en ar
tículo de muerte, hizo una solemne protesta de la pu
reza de sus intenciones y fidelidad acendrada á Fer
nando VII.> 

Proyectada una junta general de las autoridades de 
la capital, á pesar de la oposición de la Audiencia, el 
Virrey la hizo convocar para el 9 de Agosto con el fin 
de tratar <sobre la estabilidad de las autoridades cons
tituidas; sobre la organización de un gobierno provi
sional, para los asuntos que exigían resolución sobe
rana; sobre hacer el Virrey todo cuanto haría el Rey 
si estuviese presente, y sobre la distribución de las 
gracias que hubiesen de concederse, y otras materias 
semejantes .... > La junta se celebró el día fijado, por 
la mañana, en el salón principal del Palacio. <El Vi
rrey se colocó debajo del dosel; á su derecha, ensillo
nes, la Audiencia con sus fiscales; á la izquierda el 
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Arzobispo (Lizana), canónigos, inquisidores, y el 
Ayuntamiento, y en el resto del salón los jefes de ofi
cinas, prelados de las religiones, varios títulos y veci
nos principales, los diputados del Ayuntamiento de 
Jalapa, gobernadores de las parcialidades de indios 
de San Juan y Santiago, y otros funcionarios públicos, 
~ue en todo hacían el número de ochenta y dos indivi
duos>. La nota de sensación en la junta fué la discu
ción de la soberanía del pueblo, sostenida, á nombre 
del Ayuntamiento, por el licenciado Francisco Primo 
de Verdad y Ramos. El acuerdo final fué sostener á 
Fernando VII: <en lo que todos estaban de acuerdo, 
porque esto entraba en las miras de todos los partidos 
.... Satisfacíase de este modo al entusiasmo y leal
tad de la generalidad de la nación; los promovedores 
de la independencia llevaban adelante su intento bajo 
un nombre que no presentaba ninguna realidad para 
ellos; el Virrey lograba su fin de hacerse, bajo el mis
mo nombre, independiente de toda autoridad peninsu
lar que no procediese del monarca, la que él sabía que 
no existía; y los europeos, con aquella fe con que sus 
paisanos en la península creyeron siempre seguro el 
triunfo .... se lisonjeaban de afirmar sus derechos á 
los dominios de esta parte de América .... > Iturriga
ray, en vez de esperará la celebración de la nueva jun
ta, fijada para el r6, hizo proclamar solemnemente, el 
día 131 á Fernando VII. Llegaron poco después los co
misionados de la Junta de Sevilla, cuyo viaje tenía 
por objeto hacer que se reconociera á Fernando VII y 

á la misma Junta; celebráronse muchas reuniones se
cretas, y todo el país (por lo menos, cuantos se intere
saban por las cuestiones públicas) entró en excitación 
por los contradictorios é inusitados rumores que co• 
rrían. Todo ello vino á terminar de manera inespera
da. Un comerciante vizcaíno, D. Gabriel de Yermo, 
concibió el plan de deponer al Virrey, se concertó con 
varios amigos suyos, compró la guardia del Palacio y 
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aun se cree que dió parte á los principales enemigos 
del Virrey, y en la noche del 15 de Septiembre (1808), 
con ayuda de cerca de trescientos hombres, entre los 
cuales no habría más de tres mexici\nos, aprehendió 
al Virrey y á su familia, recluyendo al primero en la 
casa de la Inquisición y á los segundos en el Con vento 
de religiosas de San Bernardo. 

Garibay, que entró al cargo de Virrey según las 
prescripciones legales, ordenó en seguida la prisión de 
Azcárate, de Verdad, de Beristáin y de Talamante;;, 
entre otros. No fueron inofensivas estas prisiones: 
presos murieron Verdad, Talamantes y el Lic. Cristo. 
Beristáin y los demás canónigos fueron puestos en li
bertad. <El Lic. Azcárate,-expresa Alamán,-fué 
trasladado á los Betlemitas, y se instruyó contra él 
un voluminoso proceso, aunque no había otra cosa de 
que acusarlo que de haber formado las exposiciones 
del Ayuntamiento; no obstante lo cual, continuó preso 
hasta Diciembre de 18u.> 

Hallándose en prisión, Azcárate redactó para el 
Ilustre y Real Colegio de Abogados la alocución diri
g ida al pueblo con motivo del grito de Dolores. Su 
motivo principal, al prestarse á redactar este escrito en 
favor del gobitrno español, parece haber sido el de
seo de obtener su libertad. Continuó, sin embargo, 
preso, y sólo se le concedió que se trasladara á su ca
sa á sufrir allí el encierro. Vino á quedar libre merced 
á la interpretación del decreto de amnistía dado por las 
Cortes en 15 de Octubre de 1810 y obtenido gracias á 
la insistencia de los diputados americanos. 

A pesar de cuanto hizo Azcárate en són de halago 
al gobierno virreinal, hay indicios de que simpatizó 
con los insurgentes. Poco después de salir de sq en
cierro, hizo una denuncia en su contra un D. Manuel 
Irastorga, quien aseguraba verle ir todos los días á 
caballo ó en coche á la finca Casablanca, donde se 
reunía con personas sospechosas de simpatías revolu-



cionarias. Nada se probó; lo cual no es muy extraño, 
pues gran número de proyectos en favor de la revolu
ción (por ejemplo, los trabajos de la sociedad de Los 

Guadalupes) quedaron ocultos, aunque se realizaban 
en la capital misma. 

Volvió Azcárate á sus negocios de abogado; volvió 
á ser regidor en 1814, y fué vocal de la Junta del 
Fondo Piadoso de las Californias. 

Fué miembro de la Junta Suprema Provisional Gu
bernativa, al triunfar la revolución, y firmó el Acta de 

Indepmdencia. Amigo de lturbide, aunque se dice que 
estimó el proyecto de imperio como un error, le pres
tó 5u ayuda en el gobierno; fué Consejero honorario 
de Estado; formó parte, con el Conde de Heras y D. 
José Sánchez Enciso, de la Comisión encargada de 
formular un dictamen sobre las relaciones exteriores 
que debía crearse la nación; se le nombró primer Mi
nistro Plenipotenciario para Inglaterra, puesto que no 
llegó á desempeñar; presentó informes sobre leyes 
agraria y de colonización (tornando por modelo á Jove
¡lanos), sobre Ordenanza para el corso de particulares 
contra España, y sobre los límites señalados á los in
dios comanches, con cuyo representante Gionique ce
lebró un tratado de paz; trató, por último, con Mr. 
Poinsett, cuestiones de límites entre los Estados Uni
dos y México. 

Al caer el imperio de lturbide, Azcárate siguió sien
do estimado por los hombres de gobierno y se le en
comendaron trabajos sobre cuestiones diplomáticas y 
negocios de minas. En 1826 se le encomendó el se
gundo discurso conmemorativo del 16 de Septiembre 
(el primero lo pronunció, el año anterior, Juan \Ven
ceslao Barquera). El mismo año se le nombró Visita
dor del Colegio de San Jldefonso; al siguiente, miem
bro de la Junta de Instrucción Pública del Distrito 
Federal y los Territorios; en 1828, Ministro letrado 
del Supremo Tribuna 1 de Guerra y Marina. En ese 
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puesto estuvo hasta su muerte, ocurrida en México el 
31 de Enero de 1831. Se le enterró dos días después 
en la parroquia de Santa Fe, del lado del Evangelio, en 
la capilla de Jesús. 

Los datos biográficos sobre Azcárate publicados 
hasta ahora (en la Biblioteca de Beristáin, en las No

ticias, de Osares, en el Diccionario mexicano de 
1853-1856, en el Manual de Arróniz y en .Afexica• 

nos disting'llidos de D. Francisco Sosa) son escasos. 
Afortunadamente, aún puede reconstruirse su biogra
fía, pues muchos datos y documentos relativos á él 
han sido reunidos por su biznieto el Sr. D. Miguel de 
Tavera y Azcárate, con cuyo eficaz auxilio hemos lo
grado acabalar la historia de la vida del famoso hom
bre público. 

Beristáin enumera las siguientes producciones de 
Azcárate: Prospecto para las Ordenanzas del Hospicio 
de Pobres (México, imprenta de Ontiveros: apareció 
también en el Diario de .Aflxico de 4 de Julio de 1806); 

Ordenanzas para el gobierno del Hospicio de Pobres ( Mé
xico, Ontiveros, 1806); Proyecto de reforma de Estatutos 
de la Real Academia de Jurisprudencia teórico-prác.:tica 
(México, Ontiveros, 1812); poesías (las hay en la co

lección de tributos coleccionados por Quintana Roo 
-en recuerdo del militar yucateco Felipe Peón Maldo
nado, en 1810, con el título de Justa memoria, y en los 
Cantos de las musas mexicanas sobre la estatua de Car
los IV). Manuscritos: Ensayo panee-!rico I histdrico en 
elogio del mérito de los principales sujetos, así natu
rales como europeos, que han sobresalido en el reino; y 

.Breves apuntamientos para la lzistoria de la literatura 

át Nuwa Espafla. Estas dos obras suyas se han per
dido; pero el señor Tavera conserva buena parte de 
lo!> escritos de carácter jurídico y político. 

La actividad puramente literaria no era, sin duda, 
la principal de Azcárate; pero, por haber sido él uno 
de los hombres más cultos de México en su tiempo 
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y, sobre todo, por haber ensayado hacer la historia de 
Tas letras mexicanas, su papel en ésta habrá de ser 
siempre interesante. 

Documento de suma importancia, por el carácter de 
las ideas que expone, dada la época, es la representación 
de 19 de Julio de 1808, de la cual citaremos el co
mienzo: 

<Excmo. Señor.-La muy noble, insigne, muy leal 
é imperial ciudad de México, metrópoli de la América 
septentrional, ha leído con el mayor asombro las tris
tes noticias que comprenden las Gacetas de Madrid de 
13, 17 y 20 de Mayo. Mira la poderosa monarquía es
pañola vestida de luto, penetrada de dolor, llena de 
angustia y eclipsada porque el brazo exterminador de 
los reyes arrancó de su trono á su legítimo soberano 
el Señor Don Carlos IV, á su muy amable hijo, el Se
renfsimo Señor Real Príncipe de Asturias y á los In
fantes Don Carlos y Don Antonio; y llora inconsolable
mente, como los demás reinos, la desgraciada suerte 
de la Augusta y Real Familia que hacía sus delicias. 
Entrevé en los papeles públicos la opresión de la fuerza 
que experimentaron para salir del seno de sus leales 
pueblos, de enmedio de sus amantes vasallos, á una 
corte extranjera, en donde el poder y la fuerza consu
maron la obra de su ruina, por medio de la abdicación 
del solio mayor de la tierra, hechos que ellos por si 
solos serán en todos los tiempos el testimonio decisi
vo de la atroz sorpresa que nunca se creyó posible. 

<Vuelta en sí del lúgubre éxtasis en que quedó su
mergida, advierte que debe aprovechar los momentos 
para conservar á su rey y reales sucesores el opulento
reino á quien representa, poniéndolo á cubierto de los 
peligros. Con el noble orgullo con que grita ante el 
universo todo, que desde su conquista hasta el día ha 
dado á sus monarcas y señores las pruebas más real
zadas de su celo y lealtad, profiere ante la muy respe
table persona de V . E. sostendrá con la mayor ener-
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gía el juramento de fidelidad que prestó al Señor Car-· 
los IV en el acto de alzar pendones por S. R. M. y el 
que gustoso repitió al reconocer al Señor Príncipe de 
Asturias por inmediato Sucesor á la Corona. La obli
gación sagrada en que lo constituye este homenaje se 
halla impresa en los corazones de sus habitados, y ni· 
el poder ni la fuerza ni el furor ni la misma muerte 
son bastanta5 para borrarla. 

<Esa funesta abdicación es involuntaria, forzada, y, . 

como hecha en el momento de conflicto, es de ningún 
efecto contra los respetabilísimos derechos de la na
ción. La despoja de la regalía más preciosa que le 
asiste. Ninguno puede nombrarle soberano sin su con

sentimiento; y el universal de todos los pueblos basta 
para adquirir el reino de un modo digno, no ha
biendo legítimo sucesor del rey que muere natural ó 
civilmente. Ella comprende una verdadera enajena
ción de la monarquía, que cede en favor de una persona 
que en lo absoluto carece de derecho para obtenerla; 
contraría el juramento que prestó el Señor Carlos IV 
al tiempo de su coronación, y es opuesta también al 
solemnísimo pleito-homenaje que hizo el Señor Carlos r 
á esta Nobilísima Ciudad, como metrópoli del reino, de 
no enajenarlo ni donarlo, de lo que no tiene privilegio. 

<La monarquía española es el mayorazgo de sus so
beranos, fundado por la nación misma, que establece 
el orden de suceder entre las líneas de la Real Fami
lia; y de la propia suerte que en las de los vasallos no 
pueden alterar los actuales poseedores los llamamien
tos graduales hechos por los fundadores, la abdicación 
involuntaria y violenta del Señor Carlos IV y su hijo 
el Señor Príncipes de Asturias, hecha á favor del Em• 
perador de los Franceses, para que señale otra dinas
tía y gobierne al reino, es nula é insubsistente, po, 
ser contra la voluntad de la nación, que llamó á la fa, 
milia de los Borbones como descendientes de hembra. 

de sus antiguos reyes y señores. 
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cPor esta causa no prevalece ni respecto de los le
,gftimos sucesores de S. M. Dispuso de bienes incapa
ces de enajenarse, por fuero especial de la nación, que 
los confió á su Real Persona únicamente para su me
jor gobierno y acrecentamiento, y para que en su total 
integridad pasasen á su digno sucesor el Serenísimo 
Señor Príncipe de Asturias. En consecuencia, la re
nuncia ni abolió la incapacidad natural y legal que to
dos tienen para enajenar lo que np es suyo, ni menos 
pudo abolir el justo derecho de sus Reales Descendien
tes para obtener lo que la naturaleza les concede ~n su 
respectivo caso y vez. Esta máxima justísima decidió 
á la misma Francia á tomar parte en la cruel y porfia
da guerra de sucesión, cuando por muerte del Señor 
Carlos II disputaron la herencia rica del universo las 
dos antiguas y grandes casas de Austria y Barbón, 
sosteniendo la primera al Señor Archiduque de Aus
tria, Carlos, después VI de el Imperio de Alemania, 
y la segunda al Señor Duque de Anjou, Felipe Y el 
.animoso. Consideró injusta y nula la cesión que Luis 
XIV el Grande hizo, en unión de su mujer la Serenísima 
Infanta Real de España María Teresa, del derecho de 
sucesión á la corona por sí, sus hijos y sucesores, µor 
no tener facultad para privarlos de esta importantísi
ma opción, que no tomaba origen en su persona, sino 
en el consentimiento universal de la monarquía, que 
en unión de sus soberanos consintió en el matrimonio 
como medio de propagar la estirpe real por las hem
bras. Y si la historia presenta que el invicto Señor 
Carlos I y el mismo Señor Felipe V renunciaron la co
rona en los Señores sus hijos Felipe II y Luis I, des
de luego se conoce que su exaltación al trono fué prin
cipalmente por estar jurados para suceder á sus reyes 
padres, y porque sus augustas personas no carecieron 
de derecho para obtenerlo. 

<En la monarquía, como mayorazgo, luego que mue
.re civil ó naturalmente el poseedor de la corona, por 

699 

ministerio de la ley pasa la posesión civil, natural Y 
alto dominio de ella en toda su integridad al legítimo 
sucesor; y si é~te y los que le siguen se hall"ln impe• 
didos, pasa al siguiente en grado que está expedito. 
En ningún caso permanece sin soberano, y en el pre
sente, el más crítico que se leerá en los fastos de la 
América, existe un monarca real y legítimo, aun cuan
do la fuerza haya muerto civilmente, é impida al Se
ñor Carlos IV y Serenísimo Principe de Asturias Y 
Reales Infantes Don Carlos y Don Antonio el unirse 
con sus fieles vasallos y sus amantes pueblos, y le son 

debidos los respetos de vasallaje y le;.ltad. 
<Por su ausencia ó impedimento, reside la sobera

nía representada en todo el reino y las clases que lo 
forman, y con más particularidad en los tribunales su
periores que gobiernan y administran justicia, Y en 
los cuerpos que llevan la voz pública, los cuales la 
conservarán intacta y sostendrán con energía como un 
depósito sagrado para devolverla á Carlos IV, Pdnci• 
pe de Asturias, Infantes Don Carlos y Don Antonio, 
cada uno en su caso y vez, cuando libres de la opre
sión vuelvan á sus reinos sin tener dentro de sus do
minios fuerza extraña que pueda coartar su voluntad; 
y si la desgracia los persiguiese hasta el sepulcro, el 
reino unido por sus superiores tribunales, metrópoli 
y cuerpos que lo representan en lo general y particu
lar, le devolverá á alguno de los descendientes legíti
mos de S.M. t>l Señor Carlos IV, para que continúen 
en el mando la dinastía que adoptó la nación y la Real 
Familia de los Barbones de la rama de España verá, 
como también el mundo, que los mexicanos procedan 
con la justificación, amor y lealtad que les es caracte

rística , ... > 
••••••••••••••••• • •••••• 1 ••••••••••••••••••••• • • 

Una sola producción de Azcárate existe, impresa 
aisladamente, posterior á las que cita Beristáin: el dis
curso conmemorativo de la independencia, publicado 
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con el título de EloK'lo patriótico que pronunció d Ciu
dadano Juan Francisco de Azcárate el día dieciséis ile 
Septiembre del año de mil ocltociento veintiséis, en la jJ/a
za mayor de Aféxico, á j)resmcia del Exmo. Sr. Presi
dmte de la Refníb!ica Federal Mexicana, j)or nombra
miento de la Junta cívica, reunirla en esta ccJj)ital con el 
j)reciso objeto de celrbrar, con la debida solemnidad, el 
se¡-undo aniversario del ¡-rito de indejJendenda que dieron 
los j)rim eros héroes de la nación el día dieciséis de Set>
tiembre de mil ochocientos diez (México, imprenta del 
Aguila, dirigida por José Ximeno, 1826). (1) 

Daremos fin á esta nota biográfica insertando esta 
pieza oratoria: 

<ICon cuánto placer la nación mexicana recuerda en 
este día el entusiasmo patriótico que se propaga por 
esta región septentrional el 16 de septiembre del año 
de 10, al resonar la voz de ser llegada la hora en que 
recobre los imprescriptibles derechos de su sobera
nía! Mexicanos: el gozo que resplandece en vues. 
tros semblantes denota el de vuestros corazones y 
forma el germen de los sentimientos magnánimos con 
que contribuís al bien general de la república. Imitáis 
á las naciones que nos antecedieron, los dos pueblos 
más poderosos que refieren los anales de los tiempos, 
los griegos y los romanos, que prefijaron las fiestas 
cívicas para presentar á sus ciudadanos las virtudes 
de sus mayores, aquellos héroes á quienes parece que 
el cielo privilegió para emprender los hechos más ma
ravillosos, á fin de que tuvieran siempre modelos de 
perfección que imitar. 

<Ellas fueron el campo en que el honor cultivó la 
semilla de la emulación, cuyo fruto es el espíritu pú
blico, ese resorte de tanto poder que elevó sus repú
blicas al grado de la mayor opulencia, constituyéndo
las sabias, fuertes, poderosas, y llevó la fama de sus 

(
1

) Existe en la Biblioteca Nacional, pág. 227 del catálogo de la 
Octava división. 
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nombres hasta las regiones más distantes. Esto será 
la mexicana federal, por las virtudes cívicas de los 
clarísimos varones, héroes insignes é ilustres ameri• 
canos Hidalgo, Allende, Aldama, Abasolo y Balleza, 
honor y gloria de nuestro suelo. 

«¿Qué talento, por sublime que sea, podrá !º'" 
mar dignamente el elogio de unos héroes que, v1en. 
do la abvección de su patria, inflamados por el fue
go sagra.do del patriotismo se resuelven á libertarla 
reponiéndola al antiguo rango de su poder soberano? 
Emprt sa digna de inmortal renombre, que perpetuará 
para todos los tiempos su gloriosa resolución. En l~s 
primeras convulsiones políticas de la España, acaeci
das el año de 8, esparcimos esta semilla yo y los sa
bios Verdad y Tagle el padre, sin más efecto que el 
de nuestra ruina. IDios eterno, te dignaste conservar
me la vida para ocupar, en este día, lugar tan preemi
nente, rodeado de mis conciudadanos y amigos; Y en 
el que fuí ultrajado el 16 de Septiembre de ese año (1) 
atravesando esta hermosa plaza escoltado de guar
dias que me condujeron al sepulcro de una prisión! 
Ya olvido los males que experimenté, las miserias que 
sufrí; y mi voz se reanima para anunciaros, mex'.ca
nos, que si queréis conservar el gobierno republica
no federal que adoptasteis, ser felices y hacer respe
table el nombre y poder de la república, es preciso 
que como los héroes, cuyas virtudes aplaudimos, sos-

(t) En este dla fué la prisidn dtl virny D. }?sé de ltu~riga; 
ray, áquitn sescpartJ del mando tor_ su

7
a/tdo a la Amb:1ca ya 

Jos americanos: fuimos presos el Lu. 1 erdad y yo, poi !zaber 
promovido, en wzidn de D. Francisco Tagle, como reg1dor~s 
del a.y1mtamimto, tl sistema de la soberanla popula_r. Jllund 
Tagle dt resultas de una cd/ern que tuvo ~011 !111 oidor, Vt•r
dad en /et prisid11, y yo me e11fennd de ep1lejs1_a, for la. que 
sa/t del separo que sufrt seswta dlas con cmt11ulct de ,•zsta; 
y perma,ucl arrestado en mi wsa trts aiios 011a días, s!tb· 
sislimdo á exjmsas de mis amigos y otras fe1·~01ias ,canta
liz•as, á quimes dedico este ruucrdo de gratttud. (Nota del 
autor.) 
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tengáis con valor su independencia y libertad, y per
manezcáis unidos en una sola opinión. 

«El amor á la patria, ese afecto del alma racional, 
que eleva al hombre sobre su ser mismo, haciéndole 
emprender hechos famosos y sobreponerse á los peli
gros sin reparar en sus propias desgracias, dirigió á 
los primeros autore5 de la independencia. No los ani
ma _su personal interés, ni el de sus mujeres, hijos y 
p~nentes; no mejorar la suerte de los lugares en que 
vieron la luz¡ no adquirir riquezas, honores ó empleos; 
n~, mexicanos, solo tuvieron presente salvar á la pa
tria de la esclavitud en que gemía. Realizan el pro
yect? sabiendo que entre lograrlo y perecer no hay 
medio: hablan, y en el instante los pueblos responden 
enardecidos anuentes á su voto: la guerra comienza: 
!pero adónde me arrebataba mi fantasía! lPodré aca
so ponerme á la vista, aunque sea en miniatura los 
efec~os prodigiosos de esta explosión patriótica,' que 
se hizo resentir por todo el Anábuac? lOmitiré recor
dar los desastres ocurridos, tan atroces, con que los 
tiranos quisieron más bien destruirlo y aniquilarlo to
do, que ceder en un sólo ápice á su abominable domi
nación? 

. «Caen desplomados los pueblos y las haciendas: un 
instante basta para deshacer lo que fué obra de si
glos. Incendios, asesinatos, robos¡ lo más horrible, lo 
más cruel y tirano son los medios que se ponen en 
práctica para continuar el despotismo de un gobierno
absoluto, dando esta prueba de cobardía. Sus tropas 
á la manera de la langosta devoran cuanto miran: co
rre la sangre por las poblaciones y los campos: ta 
muerte y la rabia asolan las provincias ; más su sem
blante feroz no espanta á los que, impávidos, á s u vis
ta misma ratifican la decisión general. Todos preten
den ocupar las primeras filas¡ las segundas se dispu
tan el honor de reemplazar el lugar de los que perecen 
sosteniéndolas, y pelean denodados hasta vencer ó 
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morir. En el patíbulo se inmola á centenares las víc-
timas: ¿ qué familia no cuenta alguna sacrificada en la 
sangrienta y pavorosa ara de la tiranía/ Fuer~n más. 
terribles que el rayo y el terremoto los mandannes es
pañolt-:. Calleja, Cruz, Arredondo, Trujillo, Ordoñ:z, 
Concha, monstruos de crueldad, que nunca se sacia
ron con la sangre de los mexicanos; pero, al paso que 
su furor se aumenta, el tesón por la independencia 
crece de un riesgo en otro, y es mayor mientras más 
empeñados son los peligros. Sin diferencia de edad' 
todos quieren sea la patria libre y no esclava, deno
tando en el sufrimiento su valor; las mismas madres 
ponen en la mano á sus hijos el sable, y con ojos en
jutos les dicen como las espartanas: ó ricloriosos ó 
,mur/,•;. 

«Ni aun la fatal desgracia de la decapitación de los 
padres de la independencia entibia vuestro ardimien
to, mexicanos: se aumenta como la llama con el pábu
lo: nuevos jefes toman á su cargo la dirección de la 
guerra por todos rumbos; consiguen victorias consi
derables: se apoderan de grandes territorios, y redu
cen á los déspotas al mayor de los conflictos. iMore
los, jfatamoros, Galeana, Ortiz, García, vosotros, ge
nios singulares, obrasteis maravillas en Oaxaca, en 
Cuautla, en el Sur, en los Llanos de Apam Y en ~l 
Bajío: sean vuestros hechos perpetuos en la memona 
de los mexicanos; y vuestras sombras respetables se
complazcan con la felicidad de que goza la repúblicat 
Y cuando las vicisitudes de la guerra cambiaron la 
medalla, ¿eJ incansable y valiente Guerrero no la sos
tiene sin ceder en las alturas de la tierra caliente? 

«No fueron solas las armas á las que apela el go
bierno español para hacer la guerra, se prevale de la 
opinión moral y la religiosa. Incita á las corporacio
nes y prelados á que persuadan las utilidades de con
tinuar la unión anterior de españoles y americanos: 
esparce sus escritos en que reluce el artificio de una 
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obediencia forzada, sin embargo de no creerlos bas
tantes µara contener la revolución: confía únicamente 

•el buen éxito en el tribunal que tenía por oficio apri
sionar el entendimiento, y mantener la ignorancia con 
el pretexto de conservar la religión. No se engaña: 
anatematiza á Hidalgo, declarándolo hereje. !Terrible 
abuso de despotismo inquisitorial! ¿Acaso la domina
ción de los reyes de Espada era artículo de fe, ó la 
religión se puede hacer materia de estado? ¿Qué? 
<confundir lo que es de Dios con lo que pertenece á la 
nación puede dimanar de la doctrina del divino Sal
vador? 

<~o surten efecto estos ardides: los mexicanos sa
-ben distinguir la pureza del dogma del abuso de la au
toridad¡ fieles al primero se desentendieron de lo segun
do. La iglesia nada tiene que ver en las disensiones 
civiles: <mi reino no es de este mundo> dijo Jesucris
to; y ya no estamos en los siglos obscuros como aque
llos en que, tirando Roma una línea sobre la esfera, di
vidió el territorio qué se llamó Indias entre los Reyes 
de España r Portugal; ni se cree dependa del poder 
sacerdotal repetir la donación de Alej~ndro VI. Entre 
el ruido de las armas se impusieron los mexicanos en 
los derechos que por la naturaleza les competen como 
á hombres; r en que la iglesia católica, que únicamen
te trata de la salvación de las almas, se acomoda á to
dos los gobiernos, sin tocar á la potestad temporal, 
siendo este uno de los caracteres de su santidad. 

<Refiero estos males no para renovar las sensacio
nes odiosas que causaron: la generosidad mexicana 
los tiene olvidados: lo hago como el cautivo que rela, 
ta las penas que sufrió en la mazmorra, únicamente 
para más complacerse en los bienes que consigue al 
mirarse libre. Fueron muchos los que dimanaron del 
valor impertérrito de los primeros héroes mexicanos. 

.Sin saber el arte de la guerra, peleando con los que 

les eran superiores en conocimientos, aprendieron á 
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hacerla, como los rusos lo consilfUen batallando con los 
suecos, dirigidos por el Marte de su siglo, Carlos XII: 
ignorando la arquitectura militar y la fortificación, pre
sentaron en Cóporo, J aujilla, J alpa, Cuautla, San 
Gregario, etc., lugares fortificados en los que se estre
lló diversas veces la furia que los combate. La caba
llería se hace invencible. Fabrican armas, funden ca• 
ftones, elaboran pólvora, discurren emboscadas, sor
presas, y se hacen maestros en todos los a~dides y 

astucias destructoras: en conflictos tan terribles se 
forman los generales que tanto honran á la república. 
Finalmente se imponen y saben, porque la experien
cia les enseria que la nación que quiere ser indepen
diente lo es, porque la mexicana lo fué luego que lo 
resuelve. ¿ Y todas estas ventajas á quiénes las debe
mos? Confesamos gustosos que á los héroes que en 
este día dieron la voz de independencia. 

<Conseguida ya, y hallándose la república en estado 
tan floreciente ¿ deberán los mexicanos dejar las armas 
y entregarse al descansa, como lo hace el labrad_or 
después de alzada la cosecha para disfrutar con quie
tud de la abundancia debida al sudor de su rostro? 
No, aún no es tiempo. La caduca, paralítica é impo
tente Espalia no sobrelleva con paciencia nuestras 
glorias: el oro y las riquezas que llamó suyas excitan 
más su avaricia en el tiempo de su laceria. Destituida 
de fuerzas, sin armada, sin dinero, ni los demás re
cursos, desconfiando de sus tropas por tener muy pre
sente el suceso de Cádiz, mendiga auxilios de las po
tencias de primer orden. Hace ofertas de desmembra
dones de este suelo; sus agentes propalan tener se
cuaces en nuestro st-no, todo lo facilitan y allanan: se 
prevalen del sistema del absolutismo, y esperan ser 
escuchados. 

<Semejantes recursos son tan estériles como misera
bles. Las naciones pensadoras ven que la mexicana 
les ha abierto otra puerta menos costosa y más lucra-


